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Y de conformidad con el art. 274.5 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, expido el presente para su inserción 
en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Sevilla, 26 de febrero de 2007.–Juzgado de lo Social 
numero dos de Sevilla, Secretaria, María Fernanda Tu-
ñón Lázaro.–12.133. 

 MARÍA COVADONGA
ESCOBAR ROSALES

Declaración de insolvencia

Doña Rosa María Valencia Ederra, Secretaria del Juzga-
do de lo Social número 1 de Pamplona,

Hace saber: Que se declara la insolvencia provisional 
en la presente Ejecutoria 108-06, de la empresa «María 
Covadonga Escobar Rosales», a los fines de la presente 
ejecución por importe de 4.231,70 euros de principal, 
más 253,90 euros de intereses provisionales y 423,17 
euros de costas provisionales.

Pamplona, 1 de marzo de 2007.–La Secretaria, Rosa 
María Valencia Ederra.–12.145. 

 MEDICINA INTERNA, S. L.
(Sociedad absorbente)

ESPECIALISTAS
EN PATOLOGÍA MÉDICA, S. L.

Sociedad unipersonal

MEDINTICE, S. L.
Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas) 
Anuncio de fusión

Se hace público que los respectivos socios de Medici-
na Interna, S. L., Especialistas en Patología Médica, S. L., 
Sociedad Unipersonal y de Medintice, S. L. ,Sociedad 
Unipersonal, aprobaron el día 8 de febrero de 2007 la 
fusión de dichas sociedades, mediante la absorción de la 
segunda y tercera por la primera con base a los Balances 
anuales cerrados a 31 de agosto de 2006.

Los socios y acreedores de las sociedades intervinien-
tes tienen derecho a obtener el texto íntegro del acuerdo 
de fusión adoptado y los balances de fusión, y los acree-
dores a oponerse a la fusión conforme a lo dispuesto en el 
art. 243 de la LSA.

Madrid, 12 de febrero de 2007.–El Administrador 
único de Medicina Interna, S. L., Especialistas en Patolo-
gía Médica, S. L., Sociedad Unipersonal y Medintice, S. L., 
Sociedad Unipersonal, José Ramón Feyjoo Casero.
12.602. 2.ª 15-3-2007 

 MERCAPALMA, S. A.
Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a los accionistas a la Junta General Ordinaria, que 
se celebrará en la Sala de Reuniones del domicilio social, 
calle Cardenal Rossell, 182, Palma de Mallorca, el día 23 
de abril de 2007 a las once horas y treinta minutos en 
primera convocatoria y el día 24 de abril de 2007, en el 
mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, con el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Ampliación de Capital de Mercapalma con 
cargo a Reservas.

Segundo.–Lectura y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y ganan-
cias y Memoria), e Informe de Gestión, correspondientes 
al ejercicio 2006.

Tercero.–Propuesta sobre distribución de resultados.

Cuarto.–Cese y nombramiento de Consejeros, en su 
caso.

Quinto.–Lectura y aprobación del acta de la sesión.
Se comunica asimismo que los accionistas, tienen el 

derecho a obtener, de forma gratuita, cuanta información 
y documentación requieren la vigente Ley de Sociedades 
Anónimas y sus normas complementarias del Reglamen-
to de Registro Mercantil.

La Junta se celebrará en segunda convocatoria.

Palma de Mallorca, 13 de marzo de 2007.–La Presi-
denta del Consejo de Administración, Catalina Cirer 
Adrover.–13.862. 

 MERCAPASA, SOCIEDAD ANÓNIMA
En liquidación

Que en Junta General Extraordinaria celebrada el 
día 7 de febrero de 2007 en 1.ª convocatoria, se tomó el 
siguiente acuerdo:

Aprobar el Balance de Liquidación final que es el que 
a continuación se transcribe:

Euros

Activo:

Deudores ............................................... 18.699,67
HP Deudor ............................................ 214,73
HP Retenciones y Pagos a cuenta ......... 489,40
Bancos e Instituciones de Crédito......... 179.437,60

Total activo ............................. 198.841,40

Pasivo:

Capital Social ........................................ 601.012,10
Resultados Negativos Ejercicios Ante-

riores................................................. -404.889,57
Pérdidas y Ganancias ............................ -2.781,13
Provisión Gastos Liquidación ............... 5.500,00

Total pasivo ............................ 198.841,40

Palencia, 28 de febrero de 2007.–El Liquidador, Jorge 
Infante García.–11.996. 

 MERCAT DE SANTA CATALINA, S. A.
Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad, de fecha veintiséis de febrero de 2007, se con-
voca Junta General Ordinaria de Accionistas, que se ce-
lebrará en el domicilio social, Plaça Navegació s/n de 
Palma de Mallorca, el próximo día 29 de mayo de 2007 a 
las once horas, en primera convocatoria, y en su caso, el 
siguiente día 30 de mayo, en el mismo local y a las dieci-
siete horas, en segunda convocatoria, con el siguiente:

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
memoria, cuentas anuales y propuesta de aplicación de 
resultados, correspondientes al ejercicio 2006.

Segundo.–Cese de los actuales miembros del Consejo 
de administración.

Tercero.–Elección de los miembros del Consejo de 
administración de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 14 de los Estatutos Sociales. Aceptación de 
cargos.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Nombramiento de Interventores para la apro-

bación del acta de la Junta.

La asistencia y derecho de representación se ajustará a 
lo establecido en el articulado de los Estatutos Sociales y 
a las disposiciones de la Ley de Sociedades Anónimas.

De conformidad con lo establecido en el artículo 212 
de la citada Ley, los señores accionistas que así lo deseen 
podrán examinar en el domicilio social los documentos 
que se someten a la Junta para su aprobación, u obtener 
de forma inmediata y gratuita de la Sociedad copia de los 
mismos.

Palma de Mallorca, 27 de febrero de 2007.–El Presi-
dente, Virgilio Izquierdo Tarongí.–12.355. 

 MERCAT DES CAMP REDÓ, S. A.
Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad, de fecha veintiséis de febrero de dos mil siete, 
se convoca Junta General Ordinaria de Accionistas, que 
se celebrará en el domicilio social, calle Cotlliure, 24-
bajos de Palma de Mallorca, el próximo día dieciocho de 
junio del corriente a las once horas, en primera convoca-
toria, y en su caso, el siguiente día diecinueve de junio, 
en el mismo local, a las dieciocho horas, en segunda 
convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
memoria, cuentas anuales y propuesta de aplicación de 
resultados, correspondiente al ejercicio 2006.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Nombramiento de Interventores para la 

aprobación del acta de la Junta.

La asistencia y derecho de representación se ajustará a 
lo establecido en el articulado de los Estatutos Sociales y 
a las disposiciones de la Ley de Sociedades Anónimas.

De conformidad con lo establecido en el artículo 212 
de la citada Ley, los señores accionistas que así lo deseen 
podrán examinar en el domicilio social los documentos 
que se someten a la Junta para su aprobación, u obtener 
de forma inmediata y gratuita de la Sociedad copia de los 
mismos.

Palma de Mallorca, 28 de febrero de 2007.–El Presi-
dente, Francisco González Serrano.–12.356. 

 MERGRAU 1, S. A.
Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad, de fecha veintiséis de febrero de 2007, se con-
voca Junta General Ordinaria de Accionistas, que se ce-
lebrará en el salón de actos del domicilio social, Plaça de 
Pere Garau s/n de Palma de Mallorca, el próximo día 
quince de mayo de 2007 a las diez horas, en primera 
convocatoria y, en su caso, el día dieciséis de mayo 
de 2007, en el mismo local, a las diecisiete horas, en se-
gunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
memoria, cuentas anuales y propuesta de aplicación de 
resultados, correspondientes al ejercicio 2006.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Nombramiento de Interventores para al 

aprobación del acta de la Junta.

La asistencia y derecho de representación se ajustará a 
lo establecido en el articulado de los Estatutos Sociales y 
a las disposiciones de la Ley de Sociedades Anónimas.

De conformidad con lo establecido en el artículo 212 
de la citada Ley, los señores accionistas que así lo deseen 
podrán examinar en el domicilio social los documentos 
que se someten a la Junta para su aprobación, u obtener 
de forma inmediata y gratuita de esta entidad copia de los 
mismos.

Palma de Mallorca, 28 de febrero de 2007.–El Secre-
tario.–D. Vicente Fiol Ferrá.–12.351. 

 MICHELÍN ESPAÑA PORTUGAL, S. A.

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-
ca a los Señores Accionistas a la Junta General Ordinaria 
que tendrá lugar en el domicilio social de la Sociedad, en 
Tres Cantos (Madrid), Avenida de los Encuartes, 19, el 
día 19 de abril de 2007, a las trece horas en primera con-
vocatoria y, en segunda, de ser ello necesario, el siguien-
te día 20 de abril en el mismo lugar y a la misma hora, 
con arreglo al siguiente
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Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, del infor-
me de gestión, cuentas anuales y propuesta de distribu-
ción de resultados del ejercicio social finalizado el 31 de 
diciembre de 2006.

Segundo.–Traspaso del saldo de la cuenta de Reservas 
de Revalorización R.D. Ley 7/1996 a Reservas de Libre 
disposición.

Tercero.–Reelección de auditores.
Cuarto.–Nombramiento de Interventores para la apro-

bación del Acta.
Todos los accionistas pueden examinar en el domici-

lio social los documentos que han de someterse a la 
aprobación de la Junta, así como obtener de la Sociedad, 
de forma inmediata y gratuita, los citados documentos y 
el informe de los Auditores de Cuentas.

De conformidad con el artículo 17 de los Estatutos 
Sociales, podrán asistir los accionistas que posean 
acciones que representen al menos el uno por mil del 
capital social, cualquiera que sea su clase o serie, 
siendo lícita la agrupación de acciones para el ejerci-
cio del derecho de asistencia. Será necesario que, con 
cinco días de antelación hayan efectuado el depósito 
de las mismas o de su certificado de depósito en el 
domicilio social, avenida de los Encuartes, 19 - Tres 
Cantos (Madrid).

Tres Cantos, 13 de marzo de 2007.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Alfonso López-Fando De 
Castro.–13.867. 

 MONTUCAS, S. A.

Disolución y liquidación

La Junta General Universal de accionistas celebrada 
el día 15 de febrero de 2007, ha adoptado por unanimi-
dad el acuerdo de disolución y liquidación de la socie-
dad, y adjudicación de haber social resultante, para 
cuyo fin, se aprobó también por unanimidad el siguiente 
balance final:

Euros

Activo:

Inmovilizado ........................................ 113.627,51
Tesorería .............................................. 45.092,83

Total activo ............................ 158.720,34

Pasivo:

Capital social ........................................ 128.015,58
Otras reservas ....................................... 25.603,12
Pérdidas y Ganancias ........................... 920,17
Administraciones Públicas ................... 4.181,47

Total pasivo ........................... 158.720,34

Tudela, 16 de febrero de 2007.–El Liquidador único, 
María Dolores Álvarez-Castellanos Borges.–12.033. 

 MUEBLES JORSER, S. L.
Insolvencia provisional

En resolución dictada con fecha de hoy por este Juz-
gado de lo Social n.º 9 de Bilbao en autos de Ejecución 
n.º 18/07 seguidos a instancia de José Luis Alonso Gar-
cía, Miguel Díez Bardají, Aureliano Nieto Plaza y José 
Vicente Sainz López frente a Muebles Jorser, S.L., apa-
rece la siguiente parte dispositiva:

A los efectos de las presentes actuaciones, y para el 
pago de 14.619,51 euros de principal y 2.923,90 euros 
calculados para costas, se declara insolvente por ahora, al 
deudor Muebles Jorser, S.L., sin perjuicio de que pudie-
ran encontrársele nuevos bienes que permitieran hacer 
efectiva la deuda aún pendiente de pago.

Bilbao, 26 de febrero de 2007.–María Luisa Linaza 
Vicandi, Secretaria Judicial.–12.402. 

 MUEBLES LA INDUSTRIAL, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

En el anuncio del Boletín Oficial del Registro Mer-
cantil número 17 de 24 de enero de 2007 se omitió el 
balance de disolución aprobado por unanimidad por la 
Junta general universal de accionistas de 28 de noviem-
bre de 2006.

Euros

Activo:

Tesorería ............................................... 12.000,00

Total activo ............................. 12.000,00

Pasivo:

Capital social......................................... 510.860,29
Pérdidas acumuladas............................. -498.860,29

Total pasivo ............................ 12.000,00

Palma, 26 de febrero de 2007.–Liquidador único, Lo-
renzo Gonzálvez Perelló.–11.936. 

 NORSERGA, S. L.

Doña Mercedes Rodríguez Fraga, Secretaria del Juzgado 
de lo Social número 2 de Santiago de Compostela,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución núme-
ro 11/07 de este Juzgado, seguido a instancias de doña Ánge-
les Varela Lorenzo, contra la empresa «Norserga, S. L.», so-
bre cantidad , se dicto Auto de fecha 28/02/07, cuya parte 
dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Se declara al ejecutado “Norserga, S. L.”, en situa-
ción de insolvencia total por importe de 703,62 euros 
(634,12 euros más 69,50 euros correspondietnes a los 
intereses de demora del artículo 29.3 ET) y más 70,36 
euros presupuestados para intereses y gastos sin perjuicio 
de su ulterior liquidación, insolvencia que se entenderá, a 
todos los efectos, como provisional.»

Santiago de Compostela, 28 de febrero de 2007.–La 
Secretaria, Mercedes Rodríguez Fraga.–12.137. 

 OBRAS PALLEJA,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Marta Cuartero Ortiz, Secretaria Judicial del Juz-
gado de lo Social número 5 de Barcelona,

Hago saber: En el procedimiento de ejecución núme-
ro 1433/2006 de este Juzgado de lo Social número 5, se-
guidos a instancia de Cusmane Cámara Cámara y otros y 
contra, Obras Palleja, Sociedad Limitada, se ha dictado 
auto en fecha 23 de febrero de 2007 por el que se declara 
a la ejecutado en situación de insolvencia legal total por 
importe de 47.113 euros, insolvencia que se entenderá a 
todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 23 de febrero de 2007.–Secretaria Judicial, 
Marta Cuartero Ortiz.–12.104. 

 OBRAS PÚBLICAS VASCAS, 
SOCIEDAD LABORAL

Declaración de insolvencia

A los efectos de las presentes actuaciones del Juzgado 
de Social número 10 de Bilbao, Pieza de Ejecución 1/07, 
y para el pago de 95.012,06 euros de principal y 19.002 
euros calculados para intereses legales y costas, se decla-
ra insolvente, por ahora, al deudor Obras Públicas Vas-
cas, Sociedad Limitada, sin perjuicio de que pudieran 

encontrársele nuevos bienes que permitieran hacer efec-
tiva la deuda aún pendiente de pago.

Bilbao, 26 de febrero de 2007.–Secretaria Judicial, 
Fátima Elorza Arizmendi.–12.413. 

 P.R.L. PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES, SOCIEDAD ANÓNIMA

Declaración de insolvencia

Doña María José Marijuán Gallo, Secretaria del Juzgado 
de lo Social número 7 de Bilbao,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 143/06, de este Juzgado de lo Social, seguido a 
instancia de Jose María Lodeiro Bujan, contra la empresa 
«P.R.L. Prevención de Riesgos Laborales, Sociedad 
Anónima», sobre ordinario, se ha dictado la siguiente 
parte dispositiva:

«En atención a lo dispuesto se acuerda declarar al 
ejecutado, “P.R.L. Prevención de Riesgos Laborales, So-
ciedad Anónima”, en situación de insolvencia total, por 
importe de 2.589,64 euros, insolvencia que se entenderá 
a todos los efectos como provisional.

Bilbao, 20 de febrero de 2007.–Secretaria Judicial, 
María José Marijuán Gallo.–12.144. 

 PALOU MOTLLES,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente) 

COLL MANYA,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbida) 

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas Universales de socios 
de las citadas sociedades, celebradas todas ellas el 15 de 
enero de 2007 aprobaron, todas ellas, por unanimidad, la 
fusión de dichas sociedades mediante la absorción por 
«Palou Motlles, Sociedad Limitada» de «Coll Manya, 
Sociedad Limitada», en los términos y condiciones del 
proyecto de fusión suscrito por los Administradores de 
las sociedades intervinientes y depositado en el Registro 
Mercantil de Barcelona el 30 de enero de 2007.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los balances de fusión, así como el derecho de los acree-
dores de las sociedades que se fusionan a oponerse a la 
fusión, en los términos establecidos en el artículo 166 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un 
mes, contado a partir de la publicación del último anun-
cio de fusión.

Barcelona, 8 de marzo de 2007.–El Administrador 
único de Coll Manya, S. L., José Girbau Fabregas.–El 
Administrador único de Palou Motlles, S. L., Juan Ubide 
Hernández.–13.145. 2.ª 15-3-2007 

 PRODUCTOS DE CALIDAD 
CAÑADA REAL, S. A.

Convocatoria Junta General Ordinaria 
y Extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración en sesión 
de fecha 8 de Marzo de 2007, se convoca Junta General 
Ordinaria y Extraordinaria de la Sociedad, que se cele-
brará en el domicilio social, sito en Soria, calle Bajada de 
la Rumba, número quince, el próximo día 26 de Abril de 
2007, a las 12,30 horas, en primera convocatoria, y el si-
guiente día 27 de Abril a la misma hora, en segunda 
convocatoria, con objeto de adoptar los acuerdos que 
procedan al respecto del siguiente


